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Cuatro fiscales investigarán los sumarios 
administrativos que cursó el municipio 
de Temuco en el Caso Licencias Médicas 
PROCEDIMIENTO. La ley por estatuto administrativo otorga un plazo de 20 días 
para determinar si hubo infracción del funcionario público y proponer al 
alcalde una sanción. El debido proceso incluye defensa y apelación. 

Andrea Arias Vega 
andreaariasQausiraltemucod 

aMunicipalidad de Temu- 
Le designó a cuatro fisca- 

les para investigar a 257 
funcionarios vinculados al de- 

nominado Caso Licencias Médi- 
Cas, enel marco del informe de 

Contraloría que cruzó los certi- 
ficados dereposo con los viajes 
al extranjero durante el 2023 y 
2024. 

Cada uno delos cuatro fiscales 

estáa cargo de un grupo, desde 
el punto de vista procedimen- 
tal, y de acuerdo a la ley por es- 
tatuto administrativo tienen un 
plazo de 20 días para determi- 
nar si hubo o no una infracción 

de parte del funcionario en 
cuestión, sin queseasurol cues- 
tionarlalegalidad delalicencia. 

'Trasinvestigarlos hechos y for- 
mular una acusación, el fiscal a 

cargo propone una sanción al 
alcalde que es quien tiene la úl- 
tima palabra en esta materia, 

pudiendo aceptarla o cambiar- 
la, siendo la desvinculación la 
medida más gravosa de com- 
probarse que hubofalta ala pro- 
bidad administrativa. 

Y comoeste procedimiento ad- 
ministrativo se enmarca en el 

debido proceso, en todas las 
etapas los funcionarios que ya 
fueron notificados tienen dere- 

cho ala defensa para formular 
descargos (incluye posibilidad 
de recusación de fiscal) y apela- 
ción dela sanción vía Contralo- 

ríao justicia penal. 
Porlo mismo, la propia aboga- 

da Maturana advierte delo real- 

'mente complejo queresultará 
cumplir conel plazo legal, más 
aúnsise considera que cada fis- 
cales un funcionario que sigue 
cumpliendo con sus funciones 
en paralelo. 

     

  

GRUPOS Y FISCALES 
Deacuerdoa las nóminas que 
entregó Contraloría, los 257 su- 
marios administrativos están 
distribuidosen Salud (101), Edu- 
cación (135), administración 
municipal (20) y uno que es de 
la Corporación de Cultura. 
No existe coincidencia con es- 
tenúmero de funcionarios ylos 

  

ELAUSTRAL 

EL MUNICIPIO DE TEMUCO APARECIÓ EN EL LUGAR 12* DE LAS ENTIDADES CON EL MAYOR NÚMERO DE CASOS. 

casos que informó Contraloría, 
yaque un funcionario puedete- 
ner más de un caso o licencia 
médica. En el fondo, para Con- 
traloría cada “caso” escada en- 
trada y salida del país. 
Asilo explicó la directora Jurí- 

dica dela Municipalidad de Te- 
muco, la abogada Muriel Matu- 
rana Arriagada, quien también 
asumióelrol defiscal. 
“Para dar cumplimiento a lo 

que determinó Contraloría, ca-   da municipio tiene la posibili 
dad deresolvercómolo hará y, 
enesesentido, es que tomamos 
la decisión de agrupar los suma- 
rios en cuatro bloques distintos 
conforme el régimen estatuta- 
rio de cada uno para una mejor 

  

procesos”, comentó Maturana. 
Unbloquellevará lossumarios 
delos funcionarios de la muni- 

cipalidad propiamentetal(sein- 
cluirá el de la Corporación de 

Cultura) y otro se hará cargo de 
los del Departamento deSalud, 
mientras que los sumarios del 
Departamento de Educación 
Municipal se dividirán en dos 

bloques: los Daem docentes (se 
rigen por Estatuto Docente) y 

los Daem no docentes (se rigen 

  

AGENCIAS 

CONTRALORÍA CRUZÓ LAS LICENCIAS QUE SUPERVISA LA SUSESO CON 
LOS REPORTES DE LA PDI DE ENTRADA Y SALIDA DEL PAÍS. 

“Dada la cantidad 
de sumarios y la car- 
ga asociada, sin du- 
da que la tarea es 
compleja, sin em- 
bargo, nos hemos 
comprometido a 
darle la mayor cele- 
ridad”. 

Muriel Maturana, 

Dirección Asesoría Jurídica 

Municipalidad de Temuco 

  

por Código del Trabajo). 
Los fiscales designados para.es- 

tos cuatro grupos son Muriel 
Maturana (directora de Aseso- 

ría Jurídica), Marco Antonio Ro- 
jo (profesional de los Servicios 
Incorporados ala Gestión), Gil 
berto Montero (profesional del 
Daem) y Octavio Concha (direc- 
tor deControl Interno). 
Respecto de la labor propia- 

mente tal, Maturana indicó 
que estos cuatro fiscales se re- 
girán para investigar por el es- 
tatuto administrativo y que 
“por disposición legal y espe- 

Casos podrían 
escalar a justicia 
e El municipio de Temuco y 
todos los demás sólo investi- 
garán y formularán cargos 
sancionatorios desde el pun- 
to de vista de la probidad ad- 
ministrativa. Sin embar, 
enel proceso de apelaci 
funcionario puede acudira 
la Corte de Apelaciones y ala 
Suprema inclusive para re- 
vertir una eventual desvin- 
culación. De hecho, existe ju- 
risprudencia en la materia 
en varios municipios. A mo- 

do de ejemplo, este año en el 
Departamento de Salud de 
la Municipalidad de Temuco 
lajusticia ordenó revertir la 
desvinculación de una enfer- 
mera de un Cesfam que es- 
tuvo 180 días con una licen- 

cia médica que no habría 
cumplido con los requisitos. 

   el 

  

cial interés del alcalde se hará 
respetando el debido proceso, 
las bilateralidades y la oportu- 
nidad de defensa”, agregando 
que “hasta antes de la formula- 
ción de cargos los procedi- 
mientos son privados y gozan 
de reserva, más en este caso, 
porque Contraloría remitió la 
información con el carácter de 

confidencial”. 
Encuantoal plazo para termi- 
nar contodoslos sumarios, los 
fiscales a cargo se enfrentan a 
un tremendo desafío. Al res- 
pecto Maturana detalló que 
“dada la cantidad de sumarios 
y la carga asociada, sin duda 
que la tarea es compleja, sin 
embargo, nos hemos compro- 
metidoa darle la mayor celeri- 
dad, porque Contraloría nos 
está apurando el tranco y lo 
más probable es que esté con- 
trolandola tramitación com- 
pleta de estos sumarios, así es 
quetrataremos deirlo másrá- 
pido quese pueda”. 
Los funcionarios que seránsu- 
maridos por ahora están to- 
dos en sus funciones y de 
acuerdo alo reportado por el 
municipio ninguno de ellos ha 
renunciado. 103 

  

EL ALCALDE DEFENDIÓ LA MEDIDA. 

Temuco apelará la 
multa cursada por 
la Supereduc tras 

stalar pórtico 
La Municipalidad de Temu- 
co apelará la multa de 
$3.840.000 (56 UTM) que apli- 
có la Superintendencia de 
Educación (Supereduc) al Ins- 
tituto Superior de Comercio 
Tiburcio Saavedra Alarcón (n- 
suco), trasla instalación de un 
pórtico detector de metales en 
la entrada del establecimiento 
sin autorización formal. 
La sanción acusa una “vulne- 

ración de derechos” y el in- 
cumplimiento de normas de 
seguridad y convivencia esco- 
lar, argumentando afectacio- 
nes ala integridad física y psí- 
quica, asícomo al derecho ala 
educación de los estudiantes. 
El propioalcalde de Temuco, 
Roberto Neira, salió en defen- 
sa de la medida argumentan- 
do quees valorada por la co- 
munidad escolar, habiendo re- 
cibido el apoyo político trans- 
versal de concejales y parla- 
mentarios que condenaron la 
decisión de la Superedu y el 

iterio del ministro de Educa 
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La asesora jurídica del muni- 
cipio de Temuco, Muriel Matu- 
rana, indicó que la apelación 
se hará de manera conjunta 
con los abogados del Daem. 
“Estamos todavía en sede ad- 
ministrativa con el tema del 
pórtico, eso significa que aún 
no está judicializado y que se- 
guimos en la Supereduc con 
esta apelacióna la sanción por 
la transgresiones que se esti- 
maron, cuyo plazo es hasta 
mañana viernes”. 
Con posterioridad a esta ape- 
lación, Maturana explicó que 
la Supereduc emitirá una re- 
solución definitiva y que las 
acciones a seguir dependerán 
de ese resultado. “Si esa re- 
solución administrativa de la 
Supereduc sigue aplicando 
cargos al municipio, enton- 
ces, evaluaremos la posibi- 
lidad de judicializar pre- 
sentando una acción en la 
Corte de Apelaciones”, re- 
calcó la abogada. es 
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